RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007666, Ent. N° 6712/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional – Servicio de Aprovisionamiento de la Armada, relacionadas con la  Licitación Abreviada Nº 44/2014, cuyo objeto es la “Adquisición e instalación de 6 motogeneradores nuevos para los  Buques ROU 31 y ROU 34”;
RESULTANDO: 1) que al acto de apertura realizado el 04/09/14 se presentaron 5 oferentes y, por Resolución dictada por el Jefe de Aprovisionamiento de la Armada, de fecha 1º de octubre de 2014, se adjudicó  el objeto del llamado a la firma FINNING URUGUAY S.A. por un  monto total de             $ 6:824.724,39, de acuerdo a la siguiente discriminación: $ 3:842.224,39, con cargo a Rentas Generales 2014 y el monto de $ 2:982.500, con cargo al Ejercicio 2015. Asimismo, surge de dicha Resolución la remisión de las actuaciones a este Tribunal en virtud de que se superó el límite para la realización de la Licitación Abreviada;
 2) que, este Tribunal, en Sesión de fecha 29/10/14, acordó observar el gasto en virtud de las siguientes consideraciones:
2.1) que el monto a que asciende la contratación superó el límite máximo para realizar el trámite de la Licitación Abreviada, por lo que hubiera correspondido realizar una Licitación Pública;

 2.2) que respecto a los factores de evaluación de las ofertas el Pliego de Condiciones Particulares estableció en su Artículo 18.3 (conforme a lo previsto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F.)  los siguientes: Plazo de entrega (15%), Experiencia previa – credenciales de trabajos previos (15%), Certificaciones – calidad (20%), precio (40%) y garantía (10%);
2.3) que la evaluación de las ofertas (Resultando 4.2) no se efectuó conforme con los mencionados factores de ponderación, apartándose por tanto de lo preceptuado en el T.O.C.A.F. y en las bases del Llamado;
 3) que en esta oportunidad se remite Resolución Nº  143/5/XI/2014  de fecha 05/11/14, dictada por el Señor Jefe del Servicio de Aprovisionamiento de la Armada, por la que se reitera el gasto y se dispone que se continúe adelante el proceso licitatorio;
 4) que en la mencionada resolución se aclara que al momento de concebirse el llamado los precios de referencia que se tuvieron en cuenta no superaban los montos establecidos para la Licitación Abreviada, y, que, en lo referido a las ponderaciones establecidas en el artículo 18.3 del Pliego de Condiciones, se aclara que no fueron detallados en el cuerpo resolutivo, ya que el cuadro de detalle forma parte del expediente licitatorio;
CONSIDERANDO: 1) que, respecto a la observación referida al procedimiento que debió seguirse de acuerdo al monto del asunto, en aplicación de los principios de flexibilidad y razonabilidad previstos en el Artículo 149 del TOCAF y,  atento a que la diferencia es de escaso monto, son de recibo los argumentos esgrimidos por la Administración;
2) que, no obstante, el fundamento de la adjudicación adoptada por la Comisión Asesora para la asignación de puntajes no condice con los factores de ponderación establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares;

3) que, en definitiva, los argumentos esgrimidos no ameritan el levantamiento de las observaciones formuladas;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por este Tribunal por Resolución de fecha 29/10/14;

2) Comunicar al Contador Auditor;

3) Oficiar al Organismo actuante en los términos de la presente;
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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